
SOLICITUD OCUPACIÓN / CORTE DE VÍA PÚBLICA

ORDENANZA FISCAL Nº 16

Mod. UR.OC-24.05

Nombre y apellidos / Razón social DNI/NIE/CIF

Domicilio

Municipio Provincia Codigo Postal

Teléfono E-Mail

Nombre y apellidos del REPRESENTANTE DNI/NIE nº:

Domicilio

Municipio Provincia Codigo Postal

Teléfono E-Mail

Vía pública afectada

Motivo de la ocupación / corte

Descripción detallada de la zona a ocupar / cortar, nº de policía, tramo de vía, etc…

M.I.  

AYUNTAMIENTO 

DE CAUDETE

DATOS DEL/LA SOLICITANTE

DATOS PARA LA TRAMITACIÓN

Expediente de licencia de obras - declaración responsable Día/s y hora/s de ocupación / corte. Fechas inicio - fin

m2 de ocupación

nº días de ocupación

CORTE

Importe ocupación €. Importe corte € Total liquidación €

Firma del/la solicitante Firma del representante

Hasta 2 horas

Hasta 4 horas

Hasta 6 horas

Hasta 12 horas

Tarifa 1: Por cada metro cuadrado o fracción ocupado 0,75 €/m2 /día, en los siguientes supuestos:
- Por la ocupación de la vía pública con mercancías, escombros, tierras, arena, o cualquier otro material de
construcción.
- Por la ocupación de la vía pública mediante vallas, cercas de protección, redes, cuerdas, con puntales,
asnillas y otros elementos de apeo.
- Por reserva de espacio temporal para su ocupación con grúas, acopio de materiales, contenedores, casetas,
maquinaria, vehículos de construcción y equipos de cualquier clase, vinculados o no a obras y cualesquiera
otros elementos análogos.
- Por la ocupación o reserva especial de la vía pública o terrenos.
En todo caso, el mínimo de la cuota será de 15,00 €.

Tarifa 2: Por corte de calles al tráfico para los que se exija la correspondiente licencia o autorización se
haya obtenido o no la misma.
- Hasta 2 horas, 20€.
- Hasta 4 horas, 30€.
- Hasta 6 horas, 42€.
- Hasta 12 horas, 75€.
- Hasta 24 horas, 150€.

OCUPACIÓN

Hasta 24 horas

LIQUIDACIÓN

Solicita que previos los trámites oportunos, le sea concedida la ocupación / corte de vía pública, así como le sea
practicada la liquidación correspondiente de la tasa de la Ordenanda Fiscal, nº 16.

SOLICITUD, FECHA Y FIRMA

Caudete,             de                                      de                .

PROTECCIÓN DE DATOS. Responsable del tratamiento: Ayuntamiento de Caudete. | Finalidad: Tramitar y gestionar la solicitud presentada por el área/departamento municipal correspondiente. |
Legitimación: El tratamiento de los datos incluidos en el presente formulario junto con la documentación que pueda ser adjuntada, se basa en los artículos 6.1.c) y/o 6.1.e) del RGPD en función de la solicitud
presentada que será tratada por el área/departamento municipal correspondiente | Destinatarios: En función de la solicitud realizada están contempladas aquellas comunicaciones que sean necesarias para

continua en página siguiente

presentada que será tratada por el área/departamento municipal correspondiente. | Destinatarios: En función de la solicitud realizada están contempladas aquellas comunicaciones que sean necesarias para
la correcta gestión de su solicitud, siempre que se cumplan alguno de los supuestos legalmente previstos en la vigente normativa de protección de datos. | Derechos: Acceder, rectificar y suprimir los datos,
así como otros derechos, ante el Registro General del Ayuntamiento de Caudete - Calle Mayor, 2 - 02660 – CAUDETE (Albacete), indicando en el asunto Ref. Protección de Datos o a través de la Sede
Electrónica del Ayuntamiento: caudete.sedipualba.es. | Información adicional protección de datos: caudete.es

sac2
Sello



SOLICITUD OCUPACIÓN / CORTE DE VÍA PÚBLICA

ORDENANZA FISCAL Nº 16

Otros

Otros

○

○

○

○

○

NORMATIVA DE APLICACIÓN

Ordenanza fiscal n.º 16 Reguladora de la tasa por la utilización privativa o aprovechamiento especial de bienes de dominio
público municipal con vallas, mercancías, materiales de construcción, escombros, puntales, asnillas, andamios y otras
instalaciones análogas del M.I. Ayuntamiento de Caudete. BOP nº 24 de 25 de febrero de 2022.

Ordenanza reguladora de la utilización privativa o aprovechamiento especial de bienes de dominio público municipal con vallas,
mercancías, materiales de construcción, escombros, puntales, asnillas, andamios y otras instalaciones análogas, del M. I.
Ayuntamiento de Caudete (Albacete). BOP nº 118 de 7 de octubre de 2022.

Plano de emplazamiento de la ocupación o corte a realizar

Proyecto técnico

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales

NOTAS

La utilización privativa o el aprovechamiento especial de bienes de dominio público municipal estará sujeto a la previa obtención
de autorización municipal. 
La diferenciación se establece en función de si la ocupación de dominio público es en zona de estacionamiento o en vías de
circulación de tráfico, así como de aceras. Así:
1. Áreas de estacionamiento: Las solicitudes se deberán tramitar con un mínimo de setenta y dos horas hábiles para que
se pueda emitir orden de trabajo de colocación de señales con cuarenta y ocho horas de antelación. 
2. Vías de circulación de tráfico y aceras: Ocupación y corte de las mismas con elementos fijos, apoyados o anclados, como
andamios o plataformas, entre otros. Las solicitudes se deberán tramitar con una antelación mínima de cinco días hábiles a
la utilización privativa o el aprovechamiento especial de bienes de dominio público municipal, no admitiéndose a trámite cuando
el período sea inferior, a excepción de aquellas que tengan carácter urgente, tales como averías o roturas. Para ello será
preceptivo la evacuación de informe favorable por parte de la Policía Local. 

En el caso particular de obras que previamente dispongan de licencia de obras no resultará necesaria la solicitud de nueva
autorización para carga, descarga y acopio de materiales. Únicamente será preceptivo el aviso por escrito con una antelación, 
al menos, de cuarenta y ocho horas hábiles, así como la presencia de la Policía Local en aras de coordinar in situ el tráfico,
en caso de ser necesario (corte de tráfico o circulación compleja).
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